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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. Al despacho del señor Juez el presente 
asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 235 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, 29 de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, en el 
parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de los 
despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula judicial fue 
creada con ese fin, y es competente para conocer los despachos judiciales que provengan de autoridad 
judicial competente. 

Por lo cual el JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, que 
tramita el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, adelantado por RODRIGO RAMOS GARCÍA 
(CESIONARIO), figurando como parte demandada JOSÉ FRANK NÚÑEZ MONTAÑO Y OTROS, causa 
identificada con la Radicación No. 76001-3103-015-2002-00108-00; nos comisionó para realizar diligencia 
judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario. 

 
Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin de 
cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través de la 
oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para su realización, dicha hora es aproximada en 
razón a que para el mismo día se fijan varias diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede 
variar dependiendo de las vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 12 DE MARZO DE 2024, A LAS 08:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIAL 

SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 900694458-1, correo electrónico: 

resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: teléfono Celular: 3146447561, para que de ser 

necesario preste la colocación que se llegue a requerir eventualmente. Comuníquese por el medio más 

expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al 

secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, 

tal como el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la entrega.  
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o acordada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en el lugar indicado por el Despacho 

según las particularidades del caso, garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al sitio 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado. Para tal fin, en el numeral tercero de esta providencia se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr 

desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o aproximada, en 

razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o 

imprevistos que atrasan el inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre 

designado. 

 

QUINTO: POR LA SECRETARÍA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ, 

 

JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 14 de hoy 01 de marzo de  

2024, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 29 de febrero de 2024. 
 

Señores (a): 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ MONCAYO 

gco@grupoconsutordeoccidenteltda.com  
 

RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIAL SAS 

resintempresarialsas@gmail.com 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, que tramita el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, adelantado por RODRIGO 

RAMOS GARCÍA (CESIONARIO), figurando como parte demandada JOSÉ FRANK NÚÑEZ MONTAÑO 

Y OTROS, causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-015-2002-00108-00. 

 

Cordial Saludo:  

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 
“(...) PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el 

Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas 

citadas. SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 12 DE MARZO DE 2024, A LAS 08:00 A.M. TERCERO: DESIGNAR en 

calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIAL SAS – DANA MELIZA 

BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 900694458-1, correo electrónico: 

resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: teléfono Celular: 3146447561, para que de ser 

necesario preste la colocación que se llegue a requerir eventualmente. Comuníquese por el medio más 

expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al 

secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la 

diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la entrega. 
(…)” 

 
Cordialmente, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 
 

 

AVISO DE ENTREGA DE  
BIEN        INMUEBLE 

 
Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024 

  Señores: 

JOSÉ FRANK NÚÑEZ MONTAÑO y demás ocupantes de los inmuebles identificados con folios de matrículas No. 370-
518721, 370-518599 y 370-518600, Apartamento No. 802 A Piso octavo torre A y garajes Nos. 39-S1 y 40-S1, torre A, 
que hacen parte del Conjunto Residencial Portal de la Estación II Torres A y B, situados en la Avenida 6 A BN No. 35N-
34 y Calle 35 Norte No. 6 A Bis-36 de la Urbanización Ciudad Chipichape  de la Ciudad de Cali.  
 
REFERENCIA:                                          COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

 JUZGADO COMITENTE:                           JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO 
                                                                     DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
  PROCESO:                                                EJECUTIVO HIPOTECARIO 
  DEMANDANTE:                                         RODRIGO RAMOS GARCÍA (Cesionario) 

DEMANDADO:                                       JOSÉ FRANK NÚÑEZ MONTAÑO 

RADICACIÓN:                                            76001-3103-015-2002-00108-00 

  

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que mediante comisión 
emanada por el JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, se ordenó llevar a 
cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA de los inmuebles identificados con folios de matrículas No. 370-518721, 370-
518599 y 370-518600, Apartamento No. 802 A Piso octavo torre A y garajes Nos. 39-S1 y 40-S1, torre A, que hacen 
parte del Conjunto Residencial Portal de la Estación II Torres A y B, situados en la Avenida 6 A BN No. 35N-34 y Calle 
35 Norte No. 6 A Bis-36 de la Urbanización Ciudad Chipichape  de la Ciudad de Cali., diligencia que se llevará a cabo el 
día  MARTES 12 DE MARZO DE 2024, A LAS 08:00 A.M., como hora tentativa para su inicio. 
 

                                            En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de 

conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá con el apoyo de la fuerza pública si fuera necesario, tal como lo 

prevé el Art. 112 y 113 del referido código. 

 
                                              El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la Ley 1564 

de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones”, en 

concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem. 

Atentamente, 
 
 
 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. Al despacho del señor Juez el presente 
asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 236 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, 29 de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, en el 
parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de los 
despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada 
con ese fin, y es competente para conocer los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial 
competente. 

Por lo cual el JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el proceso VERBAL DE 
RESTITUCIÓN, adelantado por BANCOLOMBIA S.A., figurando como parte demandada CENTRO 
GRAFICO ASOCIADO S.A.S., causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-012-2020-00125-00; 
nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio 
anexo al plenario. 

 
Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin de cumplir 
con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través de la oficina de 
reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para su realización, dicha hora es aproximada en razón a 
que para el mismo día se fijan varias diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar 
dependiendo de las vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 12 DE MARZO DE 2024, A LAS 09:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIAL 

SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 900694458-1, correo electrónico: 

resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: teléfono Celular: 3146447561, para que de ser 

necesario preste la colocación que se llegue a requerir eventualmente. Comuníquese por el medio más 

expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al 

secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, 

tal como el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la entrega.  
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o acordada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en el lugar indicado por el Despacho 

según las particularidades del caso, garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al sitio 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado. Para tal fin, en el numeral tercero de esta providencia se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar 

exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o aproximada, en razón a que se 

programan varias diligencias en un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que 

atrasan el inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: POR LA SECRETARÍA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ, 

 

JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 14 de hoy 01 de marzo de  

2024, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 29 de febrero de 2024. 
 

Señores (a): 

 

TULIO ORJUELA PINILLA 
orjuelapinilla201@gmail.com  

 

RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIAL SAS 

resintempresarialsas@gmail.com 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que tramita el 

proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN, adelantado por BANCOLOMBIA S.A., figurando como parte 

demandada CENTRO GRAFICO ASOCIADO S.A.S., causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-

012-2020-00125-00. 

 

Cordial Saludo:  

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 
“(...) PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho Comisorio 

remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. SEGUNDO: FIJAR COMO 

FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL comisionada, el MARTES 12 DE MARZO 

DE 2024, A LAS 09:00 A.M. TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 900694458-1, correo electrónico: 

resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: teléfono Celular: 3146447561, para que de ser necesario 

preste la colocación que se llegue a requerir eventualmente. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia 

deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la entrega.  (…)” 

 

Cordialmente, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 
 

 

AVISO DE ENTREGA DE  
BIEN        INMUEBLE 

 
Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024 

  Señores: 

CENTRO GRAFICO ASOCIADO S.A.S. y demás ocupantes del inmueble ubicado en la Calle 8 No. 14 A – 38 sector San 
Bosco de la ciudad de Santiago de Cali, el cual se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-240890 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 
REFERENCIA:                                          COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

 JUZGADO COMITENTE:                           JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
  PROCESO:                                                VERBAL DE RESTITUCIÓN 
  DEMANDANTE:                                         BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:                                           CENTRO GRAFICO ASOCIADO S.A.S. 

RADICACIÓN:                                            76001-3103-012-2020-00125-00 

  

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que mediante comisión 
emanada por el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, se ordenó llevar a cabo la DILIGENCIA DE 
ENTREGA del inmueble ubicado en la Calle 8 No. 14 A – 38 sector San Bosco de la ciudad de Santiago de Cali, el cual 
se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-240890 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali, diligencia que se llevará a cabo el día  MARTES 12 DE MARZO DE 2024, A LAS 09:00 A.M., como hora tentativa 
para su inicio. 
 

                                            En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de 

conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá con el apoyo de la fuerza pública si fuera necesario, tal como lo 

prevé el Art. 112 y 113 del referido código. 

 
                                              El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la Ley 1564 

de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones”, en 

concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem. 

Atentamente, 
 
 
 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. Al despacho del señor Juez el presente 
asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 237 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, 29 de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, en el 
parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de los 
despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada 
con ese fin, y es competente para conocer los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial 
competente. 

Por lo cual el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso adelantado por CASASCOL 
SAS, figurando como parte demandada MARIA ELIZABETH ARREDONDO LOPEZ, causa identificada 
con la Radicación No. 76001-4003-001-2023-00381-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según 
lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario. 

 
Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin de cumplir 
con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través de la oficina de 
reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para su realización, dicha hora es aproximada en razón a 
que para el mismo día se fijan varias diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar 
dependiendo de las vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 12 DE MARZO DE 2024, A LAS 10:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIAL 

SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 900694458-1, correo electrónico: 

resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: teléfono Celular: 3146447561, para que de ser 

necesario preste la colocación que se llegue a requerir eventualmente. Comuníquese por el medio más 

expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al 

secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, 

tal como el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la entrega.  
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o acordada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en el lugar indicado por el Despacho 

según las particularidades del caso, garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al sitio 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado. Para tal fin, en el numeral tercero de esta providencia se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar 

exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o aproximada, en razón a que se 

programan varias diligencias en un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que 

atrasan el inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: POR LA SECRETARÍA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ, 

 

JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 14 de hoy 01 de marzo de  

2024, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 29 de febrero de 2024. 
 

Señores (a): 

 

MAURICIO BERON VALLEJO 

mauricioberonvallejo8@gmail.com  
 

RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIAL SAS 

resintempresarialsas@gmail.com 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

adelantado por CASASCOL SAS, figurando como parte demandada MARIA ELIZABETH ARREDONDO 

LOPEZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-001-2023-00381-00. 

 

Cordial Saludo:  

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 
“(...) PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho Comisorio 

remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. SEGUNDO: FIJAR COMO 

FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL comisionada, el MARTES 12 DE MARZO 

DE 2024, A LAS 10:00 A.M. TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 900694458-1, correo electrónico: 

resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: teléfono Celular: 3146447561, para que de ser necesario 

preste la colocación que se llegue a requerir eventualmente. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia 

deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la entrega.  (…)” 

 

Cordialmente, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 
 

 

AVISO DE ENTREGA DE  
BIEN        INMUEBLE 

 
Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024 

  Señores: 

MARIA ELIZABETH ARREDONDO LOPEZ y demás ocupantes del inmueble ubicado en la dirección CARRERA 42A 
N°15 – 10 APARTAMENTO N°101 DEL BARRIO EL GUABAL de la ciudad de Cali. 
 
REFERENCIA:                                           COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

 JUZGADO COMITENTE:                            JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  PROCESO:                                                 DESPACHO COMISORIO 
  DEMANDANTE:                                         CASASCOL SAS 

DEMANDADO:                                           MARIA ELIZABETH ARREDONDO LOPEZ 

RADICACIÓN:                                            76001-4003-001-2023-00381-00 

  

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que mediante comisión 
emanada por el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se ordenó llevar a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del 
inmueble ubicado en la dirección CARRERA 42A N°15 – 10 APARTAMENTO N°101 DEL BARRIO EL GUABAL de la 
ciudad de Cali, diligencia que se llevará a cabo el día  MARTES 12 DE MARZO DE 2024, A LAS 10:00 A.M., como hora 
tentativa para su inicio. 

 

                                            En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de 

conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá con el apoyo de la fuerza pública si fuera necesario, tal como lo 

prevé el Art. 112 y 113 del referido código. 

 
                                              El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la Ley 1564 

de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones”, en 

concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem. 

Atentamente, 
 
 
 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. Al despacho del señor Juez el presente 
asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 238 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, 29 de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, en el 
parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de los 
despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada 
con ese fin, y es competente para conocer los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial 
competente. 

Por lo cual el JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN 
DE INMUEBLE ARRENDADO adelantado por GERMAN RIASCOS ANGULO, figurando como parte 
demandada EDGAR RAMIREZ DELGADO, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-032-
2022-00431-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 
despacho comisorio anexo al plenario. 

 
Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin de cumplir 
con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través de la oficina de 
reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para su realización, dicha hora es aproximada en razón a 
que para el mismo día se fijan varias diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar 
dependiendo de las vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 12 DE MARZO DE 2024, A LAS 11:00 A.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIAL 

SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 900694458-1, correo electrónico: 

resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: teléfono Celular: 3146447561, para que de ser 

necesario preste la colocación que se llegue a requerir eventualmente. Comuníquese por el medio más 

expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al 

secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, 

tal como el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la entrega.  
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o acordada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en el lugar indicado por el Despacho 

según las particularidades del caso, garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al sitio 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado. Para tal fin, en el numeral tercero de esta providencia se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar 

exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o aproximada, en razón a que se 

programan varias diligencias en un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que 

atrasan el inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: POR LA SECRETARÍA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ, 

 

JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 14 de hoy 01 de marzo de  

2024, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 29 de febrero de 2024. 
 

Señores (a): 

 
HAROLD MARIO CAICEDO RUIZ 

hmc.abogados.especialistas@gmail.com  

 

RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIAL SAS 

resintempresarialsas@gmail.com 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO adelantado por GERMAN RIASCOS ANGULO, 

figurando como parte demandada EDGAR RAMIREZ DELGADO, causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-032-2022-00431-00. 

 

Cordial Saludo:  

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 
“(...)PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho Comisorio 

remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. SEGUNDO: FIJAR COMO 

FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL comisionada, el MARTES 12 DE MARZO 

DE 2024, A LAS 11:00 A.M. TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 900694458-1, correo electrónico: 

resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: teléfono Celular: 3146447561, para que de ser necesario 

preste la colocación que se llegue a requerir eventualmente. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia 

deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la entrega.  (…)” 

 

Cordialmente, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 
 

 

AVISO DE ENTREGA DE  
BIEN        INMUEBLE 

 
Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024 

  Señores: 

EDGAR RAMIREZ DELGADO y demás ocupantes del inmueble ubicado en la Carrera 15 No. 58-28 de la ciudad de Cali, 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-128542 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali. 
 
REFERENCIA:                                           COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

 JUZGADO COMITENTE:                            JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  PROCESO:                                                 VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
  DEMANDANTE:                                          GERMAN RIASCOS ANGULO 

DEMANDADO:                                            EDGAR RAMIREZ DELGADO 

RADICACIÓN:                                             76001-4003-032-2022-00431-00 

  

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que mediante comisión 
emanada por el JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se ordenó llevar a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del 
inmueble ubicado en la Carrera 15 No. 58-28 de la ciudad de Cali, inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 370-128542 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, diligencia que se llevará a cabo 
el día  MARTES 12 DE MARZO DE 2024, A LAS 11:00 A.M., como hora tentativa para su inicio. 
 

                                            En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de 

conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá con el apoyo de la fuerza pública si fuera necesario, tal como lo 

prevé el Art. 112 y 113 del referido código. 

 
                                              El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la Ley 1564 

de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones”, en 

concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem. 

Atentamente, 
 
 
 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. Al despacho del señor Juez el presente 
asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 239 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, 29 de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 28/10/2020, en el 
parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el conocimiento exclusivo de los 
despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada 
con ese fin, y es competente para conocer los despachos judiciales que provengan de autoridad judicial 
competente. 

Por lo cual el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO adelantado por SOCIEDAD UNISA UNIÓN INMOBILIARIA S.A, figurando como 
parte demandada STEVEN RAMÍREZ ROJAS, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-012-
2023-00231-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 
despacho comisorio anexo al plenario. 

 
Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin de cumplir 
con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través de la oficina de 
reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para su realización, dicha hora es aproximada en razón a 
que para el mismo día se fijan varias diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar 
dependiendo de las vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho 

Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. 

 

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL 

comisionada, el MARTES 12 DE MARZO DE 2024, A LAS 12:00 P.M. 

 

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIAL 

SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 900694458-1, correo electrónico: 

resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: teléfono Celular: 3146447561, para que de ser 

necesario preste la colocación que se llegue a requerir eventualmente. Comuníquese por el medio más 

expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al 

secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, 

tal como el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la entrega.  
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CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o acordada deberá 

presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en el lugar indicado por el Despacho 

según las particularidades del caso, garantizando los medios para el traslado del personal del Juzgado al sitio 

de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe 

comunicarse con el SECUESTRE designado. Para tal fin, en el numeral tercero de esta providencia se le 

suministra la información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe coordinar 

todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar 

exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señala es tentativa o aproximada, en razón a que se 

programan varias diligencias en un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que 

atrasan el inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: POR LA SECRETARÍA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ, 

 

JORGE EDUARDO FADÚL DÍAZ 

 

JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En el presente Estado No. 14 de hoy 01 de marzo de  

2024, se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Fecha: 29 de febrero de 2024. 
 

Señores (a): 

 
JULIANA RODAS BARRAGAN 

rodasbarraganjuliana@gmail.com  

 

RESPALDO INTEGRAL EMPRESARIAL SAS 

resintempresarialsas@gmail.com 

 

Referencia: Diligencia comisionada por el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, que tramita el proceso 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO adelantado por SOCIEDAD UNISA UNIÓN INMOBILIARIA S.A, 

figurando como parte demandada STEVEN RAMÍREZ ROJAS, causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-012-2023-00231-00. 

 

Cordial Saludo:  

De conformidad con la providencia dictada en el proceso de la referencia, se les comunica que, este 

Despacho profirió auto de la fecha en el que dispuso: 

 
“(...)PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en el Despacho Comisorio 

remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor de las normas citadas. SEGUNDO: FIJAR COMO 

FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA JUDICIAL comisionada, el MARTES 12 DE MARZO 

DE 2024, A LAS 12:00 P.M. TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 900694458-1, correo electrónico: 

resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: teléfono Celular: 3146447561, para que de ser necesario 

preste la colocación que se llegue a requerir eventualmente. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de 

excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia 

deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la entrega.  (…)” 

 

Cordialmente, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA.

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rodasbarraganjuliana@gmail.com
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Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362 
 

 

AVISO DE ENTREGA DE  
BIEN        INMUEBLE 

 
Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024 

  Señores: 

STEVEN RAMÍREZ ROJAS, y demás ocupantes del inmueble ubicado en la Calle 28 No. 100 – 118 Apartamento 304 
Torre 2 Conjunto Piamonte barrio Valle de Lili de esta ciudad. 
 
REFERENCIA:                                           COMISIÓN PARA ENTREGA DE INMUEBLE 

 JUZGADO COMITENTE:                            JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
  PROCESO:                                                 RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
  DEMANDANTE:                                          SOCIEDAD UNISA UNIÓN INMOBILIARIA S.A 

DEMANDADO:                                            STEVEN RAMÍREZ ROJAS 

RADICACIÓN:                                             76-001-40-03-012-2023-00231-00 

 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE(S) a todos los ocupantes de este predio, que mediante comisión 
emanada por el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, se ordenó llevar a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del 
inmueble ubicado en la Calle 28 No. 100 – 118 Apartamento 304 Torre 2 Conjunto Piamonte barrio Valle de Lili de esta 
ciudad, diligencia que se llevará a cabo el día  MARTES 12 DE MARZO DE 2024, A LAS 12:00 P.M., como hora tentativa 
para su inicio. 

 

                                            En virtud de lo anterior, se le hace saber a los ocupantes de este inmueble que, de 

conformidad con el Código General del proceso, no es procedente oposición alguna; de no desocupar 

voluntariamente esta propiedad, se procederá con el apoyo de la fuerza pública si fuera necesario, tal como lo 

prevé el Art. 112 y 113 del referido código. 

 
                                              El presente aviso se surte en cumplimiento del numeral 1° del Art. 308 de la Ley 1564 

de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones”, en 

concordancia con los Arts. 112 y 113 ibidem. 

Atentamente, 
 
 
 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

SECRETARIA 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE, 

El JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - A despacho del señor Juez para proveer lo pertinente.                  Santiago de Cali, 

29 de febrero de 2024. 

 
La secretaria, 

 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 240 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. 
 

Radicación: 76001-4003-036-2024-00019-00 
 

Como quiera que el señor (a)  WINNY TATIANA IBARBO MORENO en 

calidad de arrendatario (a) , incumplió lo pactado en la audiencia celebrada ante el Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Cali, e incumplió la 

fecha de entrega del inmueble en favor del convocante MULTINVERSIONES DEL VALLE SAS , que 

se había programado para el 30 de junio de 2023, el Despacho, de conformidad con la Ley 446 de 

1998 Art. 69, en concordancia con el Art. 39 del C.G.P., 

 

RESUELVE: 
 

1. AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión impartida. 
 

2. COMISIONAR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE PALMIRA- 

VALLE, a través de la Oficina de Reparto de Palmira, para llevar a cabo la diligencia de entrega del 

inmueble ocupado por el señor (a) WINNY TATIANA IBARBO MORENO, inmueble ubicado en la 

CARRERA 119B # 60B - 147, de la ciudad de Palmira-Valle del cauca.  Para tal evento, al 

comisionado se le otorgan las facultades inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, 

además con la facultad de subcomisionar en caso de ser necesario. Líbrese el despacho comisorio 

con los insertos del caso. 

 

3. RECONOCER personería al abogado (a) MARIA FERNANDA MOSQUERA 

AGUDELO, identificado (a) con la C.C. No. 31.178.196 y T.P. No. 74.322 del C.S.J., para que actúe n 

nombre y representación de la parte demandante. (ART. 74 C.G.P). 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 14 de hoy 01 de 
marzo de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

 

DESPACHO COMISORIO No. 12 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

HACE SABER 

A LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE PALMIRA- VALLE DEL CAUCA - REPARTO 
 
PROCESO:                         DESPACHO COMISORIO 
DEMANDANTE:               MULTINVERSIONES DEL VALLE S.A.S. 
DEMANDADO:                WINNY TATIANA IBARBO MORENO 
RAD:                                76001-4003-036-2024-00019-00 
 

Al tenor de lo prescrito por la Ley 446 de 1998 Art. 69, se faculta a la A LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE PALMIRA- VALLE DEL CAUCA, a través de la Oficina de Reparto de esa ciudad, para 

llevar a cabo la diligencia de entrega de inmueble ocupado por el señor (a) WINNY TATIANA IBARBO 

MORENO, inmueble ubicado en la CARRERA 119B # 60B - 147, de la ciudad de Palmira-Valle del 

cauca.  Para tal evento, al comisionado se le otorgan las facultades inherentes del Art. 40 del Código 

General del Proceso, además con la facultad de sub comisionar en caso de ser necesario. 

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE LA ENTREGA 

 

Se trata de la entrega del bien inmueble ubicado en la CARRERA 119B # 60B - 147, de la ciudad de 

Palmira-Valle del cauca, el cual se hará la entrega del mismo a la parte demandante a través de su 

apoderado judicial o quien autorice. 

 

INSERTOS 

 

Apoderado (a) Judicial parte solicitante, MARIA FERNANDA MOSQUERA AGUDELO mayor de edad, 

vecina de Palmira (V), identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.178.196 de Palmira (V), y 

tarjeta profesional No. 74.322 del Consejo Superior de la Judicatura, Teléfono 3113830955, correo 

electrónico cenprocob@yahoo.com . 

 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy veint inueve 

(29) de febrero de  2024. 

 

 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

Secretaria 

mailto:cenprocob@yahoo.com


  

NOTIFÍQUESE, 

El JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - A despacho del señor Juez para proveer lo pertinente.                  Santiago de Cali, 29 de 

febrero de 2024. 

 
La secretaria, 

 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 241 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. 

 

Por reparto, le ha correspondido a esta autoridad judicial conocer de la presente comisión emanada por el 

JUZGADO 22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, dentro de la SOLICITUD DE ENTREGA DEL CENTRO DE 

CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, 

propuesta por A Y C INMOBILIARIOS SAS contra LINDA BALESKA URBANO MARTINEZ, bajo del radicado 

76001-4003-022-2023-00903-00. Por lo que, en atención a la solicitud proveniente de la parte ejecutante, 

relacionada con la diligencia de entrega del bien inmueble y con el fin de atender dicho pedimento e impulsar el 

proceso, además de contar este comisionado las mismas facultades del comitente, al tenor de lo dispuesto en el 

Art. 40, el juzgado; 

RESUELVE: 
 

1. AVÓQUESE el conocimiento del presente tramite. 
 

2. SUBCOMISIONAR a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – INSPECCIÓN DE POLICÍA DE CALI, para llevar a cabo la 

DILIGENCIA DE ENTREGA DEL INMUEBLE ubicado en la Avenida Vásquez Cobo # 30N-35 piso 2 barrio 

San Vicente de la ciudad de Cali.  Para tal evento, al comisionado se le otorgan las facultades inherentes del 

Art. 40 del Código General del Proceso, además con la facultad de subcomisionar en caso de ser a la 

dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la 

fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, 

Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

3. AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE la comisión impartida. 

 
 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 14 de hoy 01 
de marzo de 2024, se notifica a las 
partes el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 
 

DESPACHO COMISORIO No. 13 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 HACE SABER 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – INSPECCIÓN DE 
POLICÍA DE CALI (VALLE) 
 

PROCESO:                         SOLICITUD DE ENTREGA DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE  
                                            Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE CALI 
DEMANDANTE:                  A Y C INMOBILIARIOS SAS 
DEMANDADO:                   LINDA BALESKA URBANO MARTINEZ 
RAD:                                  76001-4003-022-2023-00903-00 
 
 

De conformidad al art 40 de C.G.P. se faculta a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – INSPECCIÓN DE POLICÍA DE CALI, para llevar a cabo LA 

DILIGENCIA DE ENTREGA DEL INMUEBLE ubicado en la Avenida Vásquez Cobo # 30 N-35 piso 2 barrio 

San Vicente de la ciudad de Cali.  Para tal evento, al comisionado se le otorgan las facultades inherentes del 

Art. 40 del Código General del Proceso, además con la facultad de subcomisionar en caso de ser a la 

dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la 

fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, 

Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE LA ENTREGA 

 

Se trata de la entrega del inmueble ubicado en la Avenida Vásquez Cobo # 30 N-35 piso 2 barrio San Vicente 

de la ciudad de Cali, el cual se hará la entrega del mismo a la parte demandante a través de su apoderado 

judicial o quien autorice. 

 

INSERTOS 

 

Apoderado (a) Judicial parte solicitante, el Dr. MAURICIO BERÓN VALLEJO, C.C. 16.705.098, T.P. 47864 

C.S.J. Carrera 4 # 12 41 OFICINA 511 Email: mauricioberonvallejo8@gmail.com , Celular: 315 569 7395 

 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy vein t inueve  (29) de 

febrero  de  2024. 

 

 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

Secretaria 

mailto:mauricioberonvallejo8@gmail.com


  

CONSTANCIA SECRETARIAL. - A despacho del señor Juez para proveer lo pertinente.                  Santiago de Cali, 29 de 

febrero de 2024. 

 
La secretaria, 

 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 242 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. 

 

Por reparto, le ha correspondido a esta autoridad judicial conocer de la presente comisión emanada por el 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, dentro del proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, propuesto por A Y C INMOBILIARIOS SAS contra GERMAN URIBE CIFUENTES, bajo del 

radicado 76001-4003-026-2023-00536-00. Por lo que, en atención a la solicitud proveniente de la parte ejecutante, 

relacionada con la diligencia de entrega del bien inmueble y con el fin de atender dicho pedimento e impulsar el 

proceso, además de contar este comisionado las mismas facultades del comitente, al tenor de lo dispuesto en el 

Art. 40, el juzgado; 

RESUELVE: 
 

1. AVÓQUESE el conocimiento del presente tramite. 
 

2. SUBCOMISIONAR a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – INSPECCIÓN DE POLICÍA DE CALI, para llevar a cabo la DILIGENCIA 

DE ENTREGA DEL INMUEBLE ubicado en la avenida Guadalupe #7 – 70 de la ciudad de Cali.  Para tal evento, 

al comisionado se le otorgan las facultades inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, además con la 

facultad de subcomisionar en caso de ser a la dependencia administrativa que considere idónea para tal 

propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades 

afines a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Líbrese el despacho comisorio 

con los insertos del caso. 

 

3. AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE la comisión impartida. 

 
 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 14 de hoy 01 
de marzo de 2024, se notifica a las partes 
el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
 

NOTIFÍQUESE, 

El JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ. 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 
 

DESPACHO COMISORIO No. 14 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 HACE SABER 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – INSPECCIÓN DE 
POLICÍA DE CALI (VALLE) 
 

PROCESO:                         VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE:                  A Y C INMOBILIARIOS SAS 
DEMANDADO:                   GERMAN URIBE CIFUENTES 
RAD:                                  76001-4003-026-2023-00536-00 
 
 

De conformidad al art 40 de C.G.P. se faculta a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO 

DE SANTIAGO DE CALI – INSPECCIÓN DE POLICÍA DE CALI, para llevar a cabo LA DILIGENCIA DE 

ENTREGA DEL INMUEBLE ubicado en la avenida Guadalupe #7 – 70 de la ciudad de Cali.  Para tal evento, al 

comisionado se le otorgan las facultades inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, además con la 

facultad de subcomisionar en caso de ser a la dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito 

y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a 

la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Líbrese el despacho comisorio con los 

insertos del caso. 

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE LA ENTREGA 

 

Se trata de la entrega del inmueble casa habitación  ubicada en la avenida Guadalupe #7 – 70 de la ciudad de 

Cali, el cual se hará la entrega del mismo a la parte demandante a través de su apoderado judicial o quien 

autorice. 

 

INSERTOS 

 

Apoderado (a) Judicial parte solicitante, el Dr. MAURICIO BERÓN VALLEJO, C.C. 16.705.098, T.P. 47864 C.S.J. 

Carrera 4 # 12 41 OFICINA 511 Email: mauricioberonvallejo8@gmail.com , Celular: 315 569 7395 

 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy vein t inueve  (29) de 

febrero  de  2024. 

 

 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

Secretaria 

mailto:mauricioberonvallejo8@gmail.com


  

NOTIFÍQUESE, 

El JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - A despacho del señor Juez para proveer lo pertinente.                  Santiago de Cali, 

29 de febrero de 2024. 

 
La secretaria, 

 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 243 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. 
 

 

Radicación:  76001-4003-036-2024-00029-00 
 

Como quiera que el señor (a) DANIELA ALEJANDRA SABOGAL PERDIGON 

en calidad de arrendatario (a), incumplió lo pactado en la audiencia celebrada ante el Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Cali, e incumplió la 

fecha de entrega del inmueble en favor del convocante WALBERTO JOSE ALVAREZ FIERRO, que se 

había programado para el 31 de enero de 2024, el Despacho, de conformidad con la Ley 446 de 

1998 Art. 69, en concordancia con el Art. 39 del C.G.P., 

 

RESUELVE: 
 

1. AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión impartida. 
 

2. COMISIONAR a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – INSPECCIÓN DE POLICÍA DE CALI, para llevar a cabo la 

diligencia de entrega del inmueble ocupado por el señor (a) DANIELA ALEJANDRA SABOGAL 

PERDIGON, inmueble ubicado en la CALLE 72E # 24 – 24 CASA B/ VILLA DEL LAGO, de la ciudad de 

Cali – Valle del Cauca.  Para tal evento, al comisionado se le otorgan las facultades inherentes del 

Art. 40 del Código General del Proceso, además con la facultad de subcomisionar en caso de ser 

necesario. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

3. RECONOCER personería al abogado (a) ANDRÉS FELIPE VILLARREAL 

BONILLA mayor de edad, vecino de Cali (V), identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.151.942.393 de Cali, Tarjeta profesional No. 287.845 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe n nombre y representación de la parte demandante. (ART. 74 C.G.P). 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 14 de hoy 01 de 
marzo de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

 

DESPACHO COMISORIO No. 15 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

HACE SABER 

A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – INSPECCIÓN 
DE POLICÍA DE CALI (VALLE) 
 
PROCESO:                         DESPACHO COMISORIO 
DEMANDANTE:               WALBERTO JOSE ALVAREZ FIERRO 
DEMANDADO:                 DANIELA ALEJANDRA SABOGAL PERDIGON 
RAD:                                76001-4003-036-2024-00029-00 
 

Al tenor de lo prescrito por la Ley 446 de 1998 Art. 69, se faculta a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – INSPECCIÓN DE POLICÍA DE CALI, para llevar a 

cabo la diligencia de entrega de inmueble ocupado por el señor (a) DANIELA ALEJANDRA SABOGAL 

PERDIGON, inmueble ubicado en la CALLE 72E # 24 – 24 CASA B/ VILLA DEL LAGO, de la ciudad de 

Cali – Valle del Cauca.  Para tal evento, al comisionado se le otorgan las facultades inherentes del Art. 

40 del Código General del Proceso, además con la facultad de sub comisionar en caso de ser 

necesario. 

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE LA ENTREGA 

 

Se trata de la entrega del bien inmueble ubicado en la CALLE 72E # 24 – 24 CASA B/ VILLA DEL 

LAGO, de la ciudad de Cali – Valle del Cauca, el cual se hará la entrega del mismo a la parte 

demandante a través de su apoderado judicial o quien autorice. 

 

INSERTOS 

 

Apoderado (a) Judicial parte solicitante, ANDRÉS FELIPE VILLARREAL BONILLA mayor de edad, vecino 

de Cali (V), identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.151.942.393 de Cali, Tarjeta profesional 

No. 287.845 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, Teléfono 3232894309, correo 

electrónico andres.villarreal@segurosbolivar.com  

 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy veint inueve 

(29) de febrero de  2024. 

 

 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

Secretaria 

mailto:andres.villarreal@segurosbolivar.com


  

NOTIFÍQUESE, 

El JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - A despacho del señor Juez para proveer lo pertinente.                  Santiago de Cali, 

29 de febrero de 2024. 

 
La secretaria, 

 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 244 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. 
 

 

Radicación:  76001-4003-036-2024-00030-00 
 

Como quiera que el señor (a) JAVIER MAURICIO QUIÑONES SEVILLANO 

en calidad de arrendatario (a), incumplió lo pactado en la audiencia celebrada ante el Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Cali, e incumplió la 

fecha de entrega del inmueble en favor del convocante LA SOCIEDAD COMERCIAL GESPRON 

S.A.S., que se había programado para el 31 de diciembre de 2023, el Despacho, de conformidad 

con la Ley 446 de 1998 Art. 69, en concordancia con el Art. 39 del C.G.P., 

 

RESUELVE: 
 

1. AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión impartida. 
 

2. COMISIONAR a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – INSPECCIÓN DE POLICÍA DE CALI, para llevar a cabo la 

diligencia de entrega del inmueble ocupado por el señor (a) JAVIER MAURICIO QUIÑONES 

SEVILLANO, inmueble ubicado en la Calle 60 B # 119 - 62, APARTAMENTO 107, ETAPA 2, TORRE 2, 

CONJUNTO RESIDENCIAL DALIA, de la ciudad de Cali – Valle Del Cauca.  Para tal evento, al 

comisionado se le otorgan las facultades inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, 

además con la facultad de subcomisionar en caso de ser necesario. Líbrese el despacho comisorio 

con los insertos del caso. 

 

3. RECONOCER personería al abogado (a) ALBEIRO GUARIN VELASQUEZ 

mayor de edad, vecino de Palmira (V), identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.311.119, 

Tarjeta profesional No. 83.588 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe n 

nombre y representación de la parte demandante. (ART. 74 C.G.P). 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 14 de hoy 01 de 
marzo de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

 

DESPACHO COMISORIO No. 16 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

HACE SABER 

A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – INSPECCIÓN 
DE POLICÍA DE CALI (VALLE) 
 
PROCESO:                         DESPACHO COMISORIO 
DEMANDANTE:                SOCIEDAD COMERCIAL GESPRON S.A.S. 
DEMANDADO:                 JAVIER MAURICIO QUIÑONES SEVILLANO 
RAD:                                76001-4003-036-2024-00030-00 
 

Al tenor de lo prescrito por la Ley 446 de 1998 Art. 69, se faculta a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – INSPECCIÓN DE POLICÍA DE CALI, para llevar a 

cabo la diligencia de entrega de inmueble ocupado por el señor (a) JAVIER MAURICIO QUIÑONES 

SEVILLANO, inmueble ubicado en la Calle 60 B # 119 - 62, APARTAMENTO 107, ETAPA 2, TORRE 2, 

CONJUNTO RESIDENCIAL DALIA, de la ciudad de Cali – Valle Del Cauca.  Para tal evento, al 

comisionado se le otorgan las facultades inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, además 

con la facultad de sub comisionar en caso de ser necesario. 

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE LA ENTREGA 

 

Se trata de la entrega del bien inmueble ubicado en la Calle 60 B # 119 - 62, APARTAMENTO 107, 

ETAPA 2, TORRE 2, CONJUNTO RESIDENCIAL DALIA, de la ciudad de Cali – Valle Del Cauca, el cual 

se hará la entrega del mismo a la parte demandante a través de su apoderado judicial o quien 

autorice. 

 

INSERTOS 

 

Apoderado (a) Judicial parte solicitante, ALBEIRO GUARIN VELASQUEZ mayor de edad, vecino de 

Palmira (V), identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.311.119, Tarjeta profesional No. 83.588 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, teléfonos 3155615089/3166117846, dirección 

electrónica albeiroguarin@gmail.com  

 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy veint inueve 

(29) de febrero de  2024. 

 

 

 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

Secretaria 

mailto:albeiroguarin@gmail.com
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SECRETARÍA. Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. A despacho del señor Juez el presente asunto, 

para que se sirva proveer. 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

  Secretaria. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 245 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
 

Radicación: 76001-4003-027-2023-00226-00 
 

Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. 
 

Por reparto ha correspondido a esta Autoridad Judicial el presente asunto; no obstante, realizado el examen 

preliminar tendiente a identificar si se ajusta a lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA20-11650 de octubre 

28 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, observa esta dependencia judicial, que los bienes 

muebles y enceres objeto de secuestro, se encuentran localizados según la información consignada en el 

despacho comisorio en  EL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – VALLE, razón que le impide a esta dependencia 

judicial asumir su conocimiento,  como quiera que carece de competencia territorial para tal fin; en 

consecuencia, se ordenará su devolución al Juzgado de Origen, con el fin de evitar futuras nulidades. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - RECHAZAR el conocimiento del despacho comisorio de la referencia, por carecer este 

Juzgado de competencia para ello. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el presente despacho comisorio al JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

por las razones que anteceden; cancélese su radicación en los libros respectivos, procediéndose al 

pertinente archivo de las piezas procesales que de aquella comisión figuren en este Despacho, según el 

Art. 122 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 14 de hoy 01 de marzo de 
2024, se notifica a las partes el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

 
 

 
JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ. 
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SECRETARÍA. Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. A despacho del señor Juez el presente asunto, 

para que se sirva proveer. 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

  Secretaria. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 246 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
 

Radicación: 76001-4003-002-2017-00562-00 
 

Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. 
 

Por reparto ha correspondido a esta Autoridad Judicial el presente asunto; no obstante, realizado el examen 

preliminar tendiente a identificar si se ajusta a lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA20-11650 de octubre 

28 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, observa esta dependencia judicial, que el vehículo objeto 

de secuestro, se encuentran localizado según la información consignada en el despacho comisorio en  EL 

PARQUEADERO LA PRINCIPAL DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN, razón que le impide a esta dependencia 

judicial asumir su conocimiento,  como quiera que carece de competencia territorial para tal fin; en 

consecuencia, se ordenará su devolución al Juzgado de Origen, con el fin de evitar futuras nulidades. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - RECHAZAR el conocimiento del despacho comisorio de la referencia, por carecer este 

Juzgado de competencia para ello. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el presente despacho comisorio al JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, por las razones que anteceden; cancélese su radicación en 

los libros respectivos, procediéndose al pertinente archivo de las piezas procesales que de aquella 

comisión figuren en este Despacho, según el Art. 122 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 14 de hoy 01 de marzo de 
2024, se notifica a las partes el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

 
 

 
JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ. 
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SECRETARÍA. Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. A despacho del señor Juez el presente asunto, 

para que se sirva proveer. 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

  Secretaria. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 247 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
 

Radicación: 76001-4003-001-2023-00585-00 
 

Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. 
 

Por reparto ha correspondido a esta Autoridad Judicial el presente asunto; no obstante, realizado el examen 

preliminar tendiente a identificar si se ajusta a lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA20-11650 de octubre 

28 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, observa esta dependencia judicial, que el inmueble objeto 

de secuestro, se encuentran localizado según la información consignada en el despacho comisorio en  EL 

MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – VALLE DEL CAUCA, razón que le impide a esta dependencia judicial asumir 

su conocimiento,  como quiera que carece de competencia territorial para tal fin; en consecuencia, se 

ordenará su devolución al Juzgado de Origen, con el fin de evitar futuras nulidades. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - RECHAZAR el conocimiento del despacho comisorio de la referencia, por carecer este 

Juzgado de competencia para ello. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el presente despacho comisorio al JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

por las razones que anteceden; cancélese su radicación en los libros respectivos, procediéndose al 

pertinente archivo de las piezas procesales que de aquella comisión figuren en este Despacho, según el 

Art. 122 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 14 de hoy 01 de marzo de 
2024, se notifica a las partes el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

 
 

 
JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ. 
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SECRETARÍA. Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. A despacho del señor Juez el presente asunto, 

para que se sirva proveer. 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ. 

  Secretaria. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 248 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
 

Radicación: 76001-4089-010-2021-00700-00 
 

Santiago de Cali, 29 de febrero de 2024. 

 

 Proveniente de la Oficina Judicial de Reparto, se ha recibido el DESPACHO COMISORIO/OFICIO 

No. 1467 de fecha del 14 de septiembre de 2023, emanado por el JUZGADO 10 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE CALI, librado dentro del proceso DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO  propuesto por NICHOLAS TIFFIN SHARP, en contra de EDILBERTO 

BARREIRO, a fin de que este Despacho practique la diligencia de RESTITUCIÓN DEL BIEN INMUEBLE 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-427078, el cual se encuentra ubicado Calle 59 No. 1C-73 

Apto 501 bloque 3, piso 5, del Conjunto Residencial Torres de Comfandi, 1 Etapa Conjunto B de la Ciudad 

de Cali. 

 

Pues bien, el Artículo 4º de la Ley 1285 de 2009, que reformó el numeral 3º del literal a) del Art. 11º 

de la Ley 270 de 1996 – Estatutaria de la Administración de Justicia – incluyó dentro de la Jurisdicción 

Ordinaria a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, especificando en su Parágrafo 

1º que los jueces de pequeñas causas tienen competencia a nivel municipal y local.  

 

A su turno, el Artículo 78º del ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de Octubre de 2015, modificado 

luego por el numeral 6º del Artículo 22º del ACUERDO PSAA-10412 del 26 de Noviembre de 2015, proferido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, dispuso la creación de once (11) Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples en la ciudad de Cali, cuyas reglas de reparto se hallan 

especialmente determinadas en el Acuerdo No. PSAA14-10078 del 14 de Enero de 2014, también 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, reglas que, según el Artículo 4º de dicho acto, se 

aplicarán desde el momento en que el juez de pequeñas causas se posesione en el cargo.  

 

En ese orden, se tiene que el Artículo 3º del acto administrativo antedicho, determinó que los Jueces 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples:  
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“…tienen competencia a nivel municipal y local, por lo que podrán conocer de los procesos que no 

correspondan a la localidad o comuna y que debido a un error en el reparto le sean allegados. En todos los 

casos, las diligencias procesales que deban adelantarse en el municipio, pero en lugares diferentes a la 

localidad o comuna donde funciona el Juzgado de Pequeñas Causas, deben ser realizadas por éste.”  

 

Así pues, teniendo en cuenta las reglas especiales determinadas en el Acuerdo No. PSAA14-10078 

del 14 de enero de 2014, es claro que quien debe adelantar la diligencia aquí prevista Es El Mismo Juzgado 

(10) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Cali, toda vez que, las diligencias procesales 

que pertenecen a su competencia local y municipal, como es el caso, deben ser atendidas por este, ello 

teniendo en cuenta la normatividad antedicha. En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar por falta de competencia la comisión emanada por el JUZGADO 10 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE CALI, según su DESPACHO 

COMISORIO/OFICIO No. 1467 de fecha del 14 de septiembre de 2023, por las razones anteriormente 

expuestas.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el Art. 90 del C.G.P., por secretaría REMITIR al 

JUZGADO 10 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE CALI, el DESPACHO 

COMISORIO/OFICIO No. 1467 de fecha del 14 de septiembre de 2023 con los insertos allegados, previa 

cancelación de su correspondiente radicado  

 

 

NOTIFÍQUESE, EL 

JUEZ 

 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 14 de hoy 01 de marzo de 
2024, se notifica a las partes el auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

 
 

 
JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Correo Institucional: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 8986868 Ext. 5362. 

 
 

Oficio No. 55 
 
 

Santiago de Cali, 29 DE FEBRERO DE 2022.  
 
 
SEÑORES  
JUZGADO 10 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE CALI, 
 
Ref. Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO   
DTE: NICHOLAS TIFFIN SHARP 
DDO: EDILBERTO BARREIRO 
RAD: 76001-4089-010-2021-00700-00 
 
 

Por medio del presente oficio me permito, comunicar lo dispuesto en el interlocutorio No. 248 de la fecha 

en el que se dispuso: “(…) PRIMERO: Rechazar por falta de competencia la comisión emanada por el JUZGADO 10 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE CALI, según su DESPACHO COMISORIO/OFICIO No. 1467 

de fecha del 14 de septiembre de 2023, por las razones anteriormente expuestas.  SEGUNDO: De conformidad con lo 

previsto en el Art. 90 del C.G.P., por secretaría REMITIR al JUZGADO 10 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE CALI, el DESPACHO COMISORIO/OFICIO No. 1467 de fecha del 14 de septiembre de 2023 con los 

insertos allegados, previa cancelación de su correspondiente radicado (…)”. 

 

Como consecuencia de lo anterior, se remite el enlace del presente asunto. 

 

Atentamente,  

 

 

ELIANA MIREY BURGOS RODRIGUEZ 

SECRETARIA 
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